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Ciudad de México, a 27 ENE 2023

La subprocuraduría Ambiental, de protección y 8¡enestar á los Animales de la procuraduría Ambiental y del
ordenamiento Terr¡torialde la ciudad de l',iéxico, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones I y xl, 6 fracc¡óñ llt,
15 BIS 4 fracc¡ones I y X,21,27 fracción Vt, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la procuraduria Ambiental y del
0rdenamiento Terr¡torialde la ciudad de México; 4, 51 fracció n , y96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo
analizado los elementos contenidos en el expediente número pAof-2022-2103-spA-1591. relacionado con la
denuncia presentáda ¿nte este organismo descentralizado, emite la presente Resoluc ión considerando los

se recibieron en esta Entidad dos denuncias ciudadanas, a través de las cuales se hicieron delconocímiento de
esta auto.idad, los siguientes hechos:

o

veo

(..) Los em¡s¡ones o lo otmósfero proven¡entes del estoblec¡miento mercont¡l denominodo "uu,S eUfmllt¡
BARBACoA" ounodo o que se desconoce s¡ cuento con los perm¡sos cor¡espond¡entes poro operot (.../ [ubicación de
los hechos: calle 0inamarca número 24, colonia Juárez, Alcaldía Cuauhtémocl (..,)

ATE CrórlEt vEsTtcActór,t

Para la atención de la denunc¡a presentada, se real¡zaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de
la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de [4éx¡co; asícomo 51y
85 de su Reglamento, mismas que constan en er exped¡ente al rubro c¡tado, integrado con motivo de la presente
denuncia.

ANALISIS DE LA INFoRI.IACIÓN Y DIsPosIcIoNEs JuRIDIcAs APLICAELES

De acuerdo con los artículos 6 fr¿cc¡ón lvy 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distr¡to Federal,
la Procuraduria Amb¡entaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México es cons¡derada como autoridad
amb¡ental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para vetar por l¿ protección,
defensa y restauración del med¡o ambiente y deldesarrollo urbano, con facultades para instaurar mecan¡smos,
instanc¡as y procedimientos administrativos que procuren elcumplimiento de tales fines. l
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EMISIONES SONORAS Y USO DE SUELO

La presente deñuncia ciudadaña se ref¡ere a la contravención al uso de suelo y lá generación de emisiones a la
atriósfera provenientes del establecim¡ento denominado "LAM,S AUTENTTCA BARBACOA" ubicado en calle
Dinamarca número 24, colonia Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc.

Al respecto, elartículo 123 de la LeyAmbientalde Protección a la fierra en elDistrito Federalseñala que todas las
personas están obl¡gadas a cumplir con los requisitos y limites de emisiones sonoras establecidos en las normas
aplicables; asimismo, el artículo 151 de la citada Ley, señala que los propietarios de fuentes que generen estos
coñtaminantes, están obligados a ¡nstalar mecanismos para su mitigación.

En lo referente al uso de suelo, el artículo 43 de la Ley de Desarrollo lJrbano con apl¡cación para la Ciudad de
México, d¡spone lo sigu¡ente:

(...) Los personos tis¡cos o ñoroles, p(tbl¡cos o privodos, están obl¡godos o lo exocto obseNonc¡o de los ptogrcmos y
de los determ¡noc¡ones que lo Adn¡nistroc¡ón Públ¡co d¡cte en opl¡coción de esto Ley (..,).

Al respecto, de acuerdo a las documentales que obran en el presente exped¡ente, se desprende que personal de
esta Subprocuraduría realizó un reconocimiento de hechos de acuerdo a lo establecido en el artículo 15 BIS 4

fracción lv de la Ley orgánica de esta Ent¡dad, d¡ligencia en la cual desde la vía pública, se constató que el
establecim¡ento motivo de la denuncia dominado "LAM'S AUTENTICA BARBACOA" ya no opera en el sitio; lo que

fue comun¡cado mediante uamada telefónica a la persona denunciante.

En v¡rtud de lo antes bxpuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad
con el articulo 27 fracción vl de la Ley orgánica de esta Procuraduria, por impos¡bilidad mater¡al, en virtud de que
ya no se encuentra en funcionamiento el establecimiento denunciado.

RESULTADo DE t-a tNvEsflGActóN

Se constató que el establec¡miento dominado "LAM'S AUTENTICA BARBACOA" ya no opera en els¡tio, por

lo que esta Entidad se encuentra imposibilitada materiálmente para continuar con la ¡nvest¡gación.
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su invest¡gación y al

estud¡o de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resuttado de la misma se

emite en su contexto, independ¡entemente de los procedimientos que substancien otras autor¡dades en el ámbito
de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se: ---------
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PRIMERO.- Téngase por concluído el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 frácción Vl,

de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Ter¡torialde la Ciudad de l,4éxico. .'....-'- ..-

SEGUNDO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuradurí¿, para su archivo y resguardo. ---

TERCERO.- Notifiquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunciante.------------

Así to proveyó y flrma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
Bienestar a los An¡males de la Procuraduría Amb¡entaly del Ordenamiento Territor¡al de la C¡udad de Méx¡co, con
fundamento en los aftículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2
de l¿ Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como,
4. 5I fracción XXll y 96 de su Reglamenro.---

lt

C.r.....p.- L¡c. f.rl.n. EoyT¡mbomll.- Procuradorá Ambientaly delOrderamiento T€ritori.lde la C¡udad d¿ México. Pa

ú
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